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FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20190710002C00351 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a POSESION EFECTIVA SIGNADA CON EL N? 

20190710002P00513 y que me fue exhibido en 17 foja(s) útilles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) 

documento(s) en 17 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el 

uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 
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CONSEJO DE LA 

Factura: 001-002-000005763 20190710002P00513 

PROTOCOLIZACIÓN 20190710002P00513 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 30 DE ABRIL DEL 2019, (15:31) 

OTORGA: NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON PIÑAS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

    

    

  

A PETICIÓN DE; 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

VALLE MALDONADO JANAHINA lor sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0708760916 
        
  

Observaciones: 

TT 

Nombre del causante: JOHNNY ANDRES MACIAS ANDRADE" ATT 
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La comormicad con el Art. 18 Nume 
DOY FE.- Que las copias 
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uidS, 

ral 5 de la Ley Nctarial. 
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P NOTARIA PUBLICA SEGUNDA 1 
: '  PIÑAS-ELORO- LE 

07-2-975-450 . 

  

FACTURA + 001-002-000005763 

2019/07/10/002/P00513 
sé. DECLARACION 
yes C£ JURAMENTADA Y ACTA DE 
í2 " 'É POSESION EFECTIVA DE 
o LOS BIENES DEJADOS POR 

EL CAUSANTE SEÑOR 
JOHNNY ANDRES MACIAS 

En la ciudad de Piñas, cabecera del cantón del 

mismo nombre, de la Provincia de El Oro, 

República del Ecuador, el día Martes treinta de 

Abril del año dos mil diecinueve, ante mí, Doctora 

GLENDA PAOLA ROMERO ULLOA,  Notari 

Pública Segunda de este cantón, que intervengo 

debidamente autorizada por el numeral décimo 

segundo del Artículo dieciocho, reformado, de la 

Ley Notarial, comparecen a declarar bajo 

juramento, la señora JANAHINA SOLANCH VALLE 

MALDONADO, mayor de edad, de estado civil 

soltera, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada 

en la ciudad de Balsas, y ocasionalmente por esta 

ciudad de Piñas. La compareciente instruida 

Í avedad 
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De conformidad Art. 18 

juramerños. Que os Mo 
«Sellada y firmada por mi es 

orig fue he en ah 
“Finas, 
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Dra. Gle a Romero Ulloa 
NOTARIA SEGÚNDA DEL CANTÓN PIÑAS 

de la SOBTE 

ca que anteceden, 

AP cción de las 

  

  

  

  
  

  

A
D
E
 

CE
N 

TO
N 

A
M
A
S
 

 



  

NOTARIA PUBLICA SEGUNDA o 
WA piñasttoro.. Eo: 
MY 072975450 

  

responsabilidades penales en caso de perjurio y 

les advierto sobre la obligación que tienen de 

declarar la verdad con exactitud y claridad. - Los 

comparecientes, leído que le fue el cuestionario 

presentado, interrogada que fue, con el juramento 

que tiene prestado, declara: - 

L- De la Partida de defunción que adjuntamos a la 

, Presente, vendrá a su conocimiento que el señor 

"JOHNNY ANDRES MACIAS ANDRADE, falleció en 

pS ciudad de Piñas, cantón Piñas, provincia de El 

Oro, el treinta y uno de Marzo del año dos mil 

* diecinueve; de conformidad con la partida de 

E ' Defunción que se agrega como habilitante.- 
poz 

U. Que al fallecimiento del señor JOHNNY 

ANDRES MACIAS ANDRADE, quedo como única 

heredera de sus bienes, sus hijos que responden a 

los nombres de AITANA MARTINA MACIAS VALLE, 

en calidad de hija legitima.- 

TM.- Que NO conocen que a más de ella el señor 
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Y FE.- Que las copias Lerrntena Jotostática que ant 

entes bithtes qee rose 
originales qué he tenido ¡ la vista, 
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' PIÑAS EL ORO- Y 
ME 072975450 

continuación. — 

a): VEHICULOS: 

- MARCA: CHEVROLET; MODELO: FORSA 3P, 

TIPO: CUPE; AÑO DE FABRICACION: 2003; 

PLACAS: PYSO272.- 

2.- MARCA: HINO; CHASIS $ 

9F3BCJ4H4K2106690; MOTOR +: NO04CUY16414; e 

MODELO: XZU640L-HKMLJ3 AC 4.0 2P 4X2 TM; E E 

TIPO: FURGON-C; AÑO DE FABRICACION 2019; 

PLACAS: ABH6243.- - e 
E 

b.- GESTION DE COMPRA PROGRAMADA en '5; 

ChevyPlantt 5021637.- 5 

.- Socio de la compañía de transporte liviano 

FRAGLEM S.A. 

IV.- La declaración la formula la señora 

JANAHINA SOLANCH VALLE MALDONADO, en 

representación de su hija la menor AITANA 

MARTINA MACIAS VALLE, nacida en la parroquia 

   
      
      
    

   

ayo del año dos, mil. diecisiete; 
DOY FÉ.- Que las copias .......... fotestática que anteceden, 

sellada y firmada por mi es una reproducción de las 

FAA que he tenids a la vista. 

    

Dra. Gte Padla R 
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sabe que lo que declara corresponde a la verdad.- 

Y habiéndome sido presentado los siguientes 

documentos:- 

UNO.- Petición formulada por los comparecientes 

con el patrocinio profesional del Ab. Fabian Peña 

Toro, mat. 07-2016-159.- DOS.- Partidas de 

Defunción del Causante; TRES.- Copias de su 

Cédula de Ciudadanía y certificado de votación de 

da peticionaria.- CUATRO.- Copias certificadas de 

= : las Partidas de Nacimiento.- 

. _ Habiéndose seguido el trámite establecido en la 

Ley, en uso de la facultad legal de la que me hallo 

investido y considerando que se hallan 

plenamente probados los fundamentos de la 

petición, YO, EN MI CALIDAD DE NOTARIA 

PUBLICA SEGUNDA DEL CANTON PIÑAS, 

CONCEDO,  PROINDIVISO, LA  POSESION 

EFECTIVA de los bienes y derechos dejados por el 

causante señor JOHNNY ANDRES MACIAS 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN PIÑAS 

    

  

  

  

  
 



  

  

     
    

  

Dn PASOS == 
PIÑAS-EL ORO Ai 

MB. 07-2-975-450 

Sin perjuicio del derecho de terceros, debiéndose 

tomar en cuenta, para que se inscriba en el 

Registro de la Propiedad correspondiente. - 

  

   

   
Tanoh, 0 Valle | E 

JANAHINA SOLANCH VALLE MEDONADO 

c.c.+ 070576091-6 

  

LOmerTo U loa 
“OTARÍA SEG URDA DEL CANTÓN PIS 

SE OTORGO ANTE MI EN FE DE LO CUAL CONFIERO ESTE 

SEGUNDO TESTIMONIO, QUE CERTIFICO A DIECISIETE FOJAS UTILES, 

EL MISMO QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO EN EL MISMO LUGAR Y 

FECHA DE SU CELEBRACION.- 
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rt. 18 Numeral 5 de la Ley Nota 

áS COPIAS ......... fotostática que anteceden, 
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Factura: 001-002-000005761 20190710002D00606 

  

DILIGENCIA DE RECONOGIMIENTO DE FIRMAS N* 20190710002D00606 ' 

Ante mí, NOTARIO(A) GLENDA PAOLA ROMERO ULLOA de ta NOTARÍA SEGUNDA, comparece(n) JANAHINA SOLANCH 

VALLE MALDONADO portadoría) de CÉDULA 0705760916 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciiado(a) en BALSAS, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE,; quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede PETICION PARA POSEÉSION EFECTIVA DE LOS 

BIENES DEL EXTINTO SEÑOR JOHNNY ANDRES MACIAS ANDRADE, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo la cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. PIÑAS, a 30 DE ABRIL DEL 2019, 

(15:10): 

  

    
    

JANAHINA SOLANCH VÍ 
CÉDULA: 0705760918 

ATT . 

Fe OMAR lg «  INOTARIO(A) ROMERO ULLOA 
* > " 1 " NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN PIÑAS 
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DOY FE - Que las copias ......... $ 
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NOTARIA SEGUNBÍA DEL CANTÓN PIÑAS 

   
  

  

   

  

      
  

 



  

   MINUTA DE POSESIÓN EFECTIVA 

ea S. 
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NOTARI
A SEGUN

DA DEL CANT N PIÑAS E o , 

a > e / 
¿en A “uf . 

Ñ 1 E 
Yo, JANAHINA SOLANCH VALLE MALDONADO con C.C. cardo riana, 

de estado civil soltera, mayor de edad , domiciliada en la ciudad de balsas, por mis propios 

derechos y en calidad de madre y representante legal de la menor AITANA MARTINA 

MACIAS VALLE, hija única del extinto JOHNNY ANDRÉS MACIAS ANDRADE; 

comedidamente solicito que, al amparo de lo señalado en el numeral! décimo segundo del 

artículo (18) dieciocho de la Ley Notarial, en ejercicio de la fe pública de la que se halla 

investido, proceda a concederse y sin perjuicio del derecho de terceros, la POSESIÓN 

EFECTIVA de todos los bienes dejados por el señor JOHNNY ANDRÉS MACIAS 

ANDRADE, al efecto y para el fin deseado, manifiesto: 

IL 

De la partida de defunción que acompaño consta el fallecimiento del 

señor JOHNNY ANDRÉS MACIAS ANDRADE, quien fue ecuatoriano por 

nacimiento, de estado civil soltero, cuyo deceso se produjo en la ciudad de PIÑAS, 

el 31 de Marzo de 2019. 

De la partida de nacimiento que se acompaña, se desprende que su hija AITANA 

MARTINA MACIAS VALLE, queda como su única y universal heredera; y se verifica 

que JANAHINA SOLANCH VALLE MALDONADO con C.C. 070576091-6 es su 

madre y representante. 

El fallecimiento del señor JOHNNY ANDRÉS MACIAS ANDRADE, se produjo sin 

que se haya otorgado testamento, habiendo quedado por ello su hija como única y 

universal heredera de los bienes propios del causante. 

Durante su vida adquirió los siguientes bienes muebles: uno) vehículo marca 

  

   

      

        

      
   

CHEVRO dejé FORSA 3P, tipo CUPÉ e fabricación 2003, placas 

PYS02720908)Yghic0a marca HINO,, «chasis $ 9F3BCJ4H4K21 , motor $ 
? . E con el Art. 18.Nui / a can o 

No4CU/VT64:14 Hol ÉLUOAOL- ANI 1aoAcrá 2 0-27 Rc OCFURGÓN-C, 
año del ¿abrcatión 2018, sacos ARRE Ajo e Eras, o 

L———A 

Dra Glenda Pl R . € Romero UlNl NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN PIÑAS 
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CHVYPLAN 215021637, por concepto de GESTIÓN DE COMPRA 

cuatro) Socio de la compañía de transporte liviano FRAGLEM S.A. NY 

  

Los bienes muebles enumerados no se encuentran prendados, embargados, 

retenidos, en Litis, ni han pasado a tercer poseedor. 

Practicada que sea esta diligencia, comedidamente solicitamos Señora Notaria se 

digne levantar la respectiva Acta Notarial en la que conste la Posesión Efectiva de 

los bienes dejados por el causante señor que se detallan anteriormente y los que 

puedan aparecer; y se disponga su inscripción respectiva en los Registros de la 

Propiedad y Registros Mercantiles de ser el caso necesario. 

Usted Señora Notaria, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo y las que sean 

necesarias para la plena validez de este instrumento. 

Adjuntamos a la presente los siguientes documentos: 

JOHNNY ANDRÉS MACIAS ANDRADE. 

Copias de las matrículas de los vehículos. 

Copia de contrato con CHEVYPLAN. 

Firmo junto a mi abogado patrocinador 

Fiñas, 

  

De conto 

DOY FÉ.- 
sellada y firmada por mia 

originale 

Dra. Glemk=P >, 
NOTARIA SEGUNDOS 

Partida de defunción del causante señor JOHNNY ANDRÉS MACIAS ANDRADE. 

Certificado de nacimiento de AITANA MARTINA MACIAS VALLE, hija única de 

Copias de las cédulas y certificado de votación de la compareciente. 

Ue conformidad con el Art. 18 Numeral > de la Ley Nctarial 
f DOY FÉ - Que las Copias ......... Sotostática que anteceden. 

sellada v firmada por mi es yu a reproducción de ls 
originales que he tenida la vis 
EmaS, y dl 

SOL AL0-ABR-9019. 
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Cd Dra, Ge nde ES E Une guion 
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YA DEL Er PIÑAS



Dirección General de Registro Civil, 

. REP Ú BLICA DEL EC UADOR 2 Identificación y Cedulación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que tiene 
registrada, emite el presente certificado: 

Nombres y apellidos del/la fallecido/a: 
MACIAS ANDRADE JOHNNY ANDRES 

NUlPasaporte: 0706443553 

Sexo: HOMBRE Edad: 21 

Estado civil: SOLTERO Nacionalidad:EC: 

Fecha de fallecimiento: 31 DE MARZO DE 2019 

Lugar de fallecimiento (país/provincla/cantón/parroquia): 

ECUADOR/EL ORO/PIÑAS/PIÑAS 

Fecha de registro de defunción: 3 DE ABRIL DE 2019 E 

  

  

  

Lugar de registro de defunción (pals/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/EL ORO/PIÑAS/PIÑAS 

  

Tomo / Página / Acta: 1/28 / 28 23 | 
Datos del padre: MACIAS LUNA LAURO JONNY A 2 
Datos de la madre: ANDRADE LOAIZA DOLORES VIRGINIA / É z 

Nombre del! / la cónyuge o conviviente: No Registra / S E 

Causas del fallecimiento: TRAUMATISMO CRANEO - ENCEFALICO / 2 E 

Información certificada a Ja fecha: 5 DE ABRIL DE 2019 | o er 

As Emisor: JOSE ROGELIO VARGAS SALAZAR 

  

    

   
     

De i N 
Do E mida con el Art. 18 Numeral 5 de la Ley Nctarial col - Que las copias ........ Sotostática que anteceden lada y firmada por mi es yna reproducción de !2g. Originales que he tenido 

e Fiñas, A 

     

       

. dl PO 1 

> : Ledo. Vicente Taiano G. 
Dieftor General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado ejectrónicamente, 

      
     ; https: la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. La institución o persona a 8890 Je ado deberá valldario en:https://virtual.registrocivif.gob.eo, conforme a 

e dla de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafiregistrocivil.gob.ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

MACIAS VALLE AITANA MARTINA 

NUl/Pasaporte: 0751490699 Sexo: 

Fecha de nacimiento: 25 DE MAYO DE 2017 

Lugar de nacimiento ataprowincacaemproquióS      
  

ECUADOR/EL ORO/PIÑAS/PIÑAS DÉ 

Fecha de registro de nacimiento: 20/06/2017 15:35: 59 a E E z 

Lugar de registro de nacimiento (pafs/provincia/cantónipamacila]: | l E ¿ 

ECUADOR/EL ORO/MARCABELI/MARCABELI “3 c 

Nacionalidad: ECUATORIANA 3 : 

Tomo / Página / Acta: 7 / 42 / 42 S ] 

Datos del padre: MACIAS ANDRADE JOHNNY ANDRES 33 . 

NUl/Pasaporte: 0706443553 Nacionalidad: ECUATORIAN E i 

Datos de la madre: VALLE MALDONADO JANAHINA SOLANCH | = , 
! 35. 

NUl/Pasaporte: 0705760916 Nacionalidad: ECUATORIANA E E 

5 
información certificada a la fecha: 25 DE ABRIL DE 2019 = e 

Emisor: Agencia Virtual Registro Civil 55 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas anterior 

  

   

      

   

   De conformidad con el Art. 1 
DOY FÉ.- Que las copias ......... que sellada y firmada por mi es una de 

tenido a MAY 2019 

8 Numeral 5 de la Ley Nctarial. 
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e conformidad con el Art. 18 Numeral 5 de la Ley Nclana > 

. Antostática QUe anteceden. 
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yo Dra. GleneRola Romero Ulloo 

DA DEL CANTÓN PIÑAS 
o NOTARIA SE 

  

  

  

De conformidad con el Art. a 5068 Ley N ana; 
   

        

   

   

  

DOY FE: Que las copias ....... otostátiga que Anteceden, y 

ofi ale frmada por mí pun E MERSIErodO 44 /-.18 Numeral 5 de la Ley Nciafi 

es q ne tegido a Soy FÉ- Que las CeÑias ......-- ntostática que anteceden. 

"A tadas enáda por mi eg ¿na reproducción de 3 

O ey ¡e he tenidó a la pa AQ 2819 
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NOTARIA SEGUNDA CEL CANTÓN PIÑAS



  
    

o " PLAN AUTOMOTOR ECUATORIAN(NSA. PLA, O 
: chemPlan<= “SISTEMA DE COMPRA PROGRAMADA . e % 
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. 
ADO7 > emgi 

cdeliemaro” DÉ > OESTIÓN D E: COMPRA P Gana A] qu 
: Aútomotor Ecuatoriano SAC Plana sticó: Y Planautiaor yl 
4. MPresal; Y, por: otresriarto;:1a:persóna cuyos nombres: on noel areon Gral. .- 
2 puadro-que consta a gontinúagión, 4a-quien, en: quo de ser: naaa 8 : lo, 

. “denamiará haculiala 

   

  

  

  

   

  

  
       

  

   

    

  

A OUNET” . MAGIS AA AÑOS 
oa E ete ratajoe: > 0706443553 * 0 A 
¡cs - Fecha de Nacimiento: — 09/04/1997. 

" Nacionalidad: —. .-. ECUATORIANA.:: 
- > Sies Persona Jurídica epresentánto Legal 2d 
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7 INGRESOS: MENSUALES. 
EGREBOS. MENSUALES 

0 Ingresos. netos... 

  

    

  

      

   

“Total 
  

    

o GRUPO NA Ardo 

an ECO MecsTuSaR: OS 14.00.00 , — A E . e 
Plazo (an meses): o TEMESES: o aaa a ] 
A, Cuatg Mensual Total 1 o a ¿SI7A:AD 

+ INTEGRACIÓN [ DE EPI PAMMENSUAL TOTAL: edo todos 108 tostos: y vaeos; excepto: BAguro. 

  

  

    + Cuóla Capltal A a 138, 11 
« Cuota Administrativa: Igual dr 25:18 ir clento: 0%) de la: quota capital RAR 

* «IVA sobrerCuota Atiristativas Igual al 12 por or ciañto-(%) de le cuota». o $4,11 
— micicad . A 

- 8. Cuota día Inscripción CE ? o 2 Sa. 680,00 
2, Igual al 3,57 por ciento (9%) del Kónto Exacto inscrito (una sola vez) +, $500,00: : 

- Vd sob cuota dé inscripción: lima 12 porciento (k) eta cuota de . $000     
  

    

  

      
  

  

    

“4 [| * CUOTA NTESPECIAL. PENÓDICA SECAL ALQUILA DE ACUERDOA LO ESTABLECIDO EN . 
A Ren JSULAS- DE CONTRATO DE: BES ION.DE COMPRA PROGRAMADA: 200,00 e 

a Cuida ecc En a Cual mena $174,49 _Fotal pagada: 473440 | 
  

. ELN Mama dalara "que fue informado de m maneta. presa afana 'somipléta. debsavicio: que 

- contrató, por. lb que, satá consciente y acepta las condicionenidel ¿Contrato dé: Hoetón a Compra 
. Progtamada y enespeciál lo:alguiente: *. EN e 

- CONOCE, ENTIENDE Y ACEPTAQUE: . o. 

1 Pla pto hi SA cPlanautomótor le;btinidaUn- Sistema de Cómpra Piogramada que le: 
>= permálirá: blanifeaé +ad]uélicación de. un moñto exacto. Inscrito. para la,compra de un vetiféylo nuevo 

'-- , imarca.Chievéolet,a tnávés deaunaport mensuales y las deot clientas de 

.. 2. Pie 

  

io   

    

     

  

   

    

     
* De contormidac con AIMAR £ dor $ 2g er VlloRoa 
| DOYFÉ Que las oO RAR AG cas ANACO RARAS 
/ Sellada, [maca por mi es, ha úeproducción o 

S oras e he tenifio a tafyi anar 
. Pinas, . pra edi A 

. . % 

7 Dám 9



  

co ir 5024697 
q A función de Plan Automotor Ecuetóróno S.A. Planaútomotor de ha atrócido e 

“a Fecha exacta: de aduificación. EN - 
-  b. Númeró:de cubtas míñimas o, máximas. de: pes de; Hettación: o 

$ Disrecho- de cn a: :pntrega Inmisdiata e: monto o 
-. "¡cancelación A 

- 4. Derecho de “adjudicación o o'entrega: Inmediata manto exacto i 
enconirarse. alidía en Sus: 'pagos'mensuales; Pao NA 

al A A partir. deda.sagunda cuate mensúal total delisrá cancelar hasta. el aia mos cierta de : Li, , “ortormado el .grupoy para a participar enla + Ane debe estar'al dla'en' "su PQ. 

  

  Y t     

    

med -0 doler, por 

       

  

   

  

   , air un ans lugares autorizados y deteminático qe e eq ye; "Autoriotor Ecuatoriano $:A: Planautomotor, no'se responsabiliza Por Paro 7 4-pensor 
¿ón ligaras nowsutorizados:: --: AA A - A 

caladz yr a Mai «Debe. Micttar la Cuota: :Espegial. Periódica caen 'elmas “sorrespondient a ta 4 altra, Phogrirplda; 
o - «directamente desde ja. página web -www.chevyplan.com.ec. 'El:perfógó' de Jéltáción: se comprende a desde 48 horas hábiles posteriores a la última ASAMBLEA DE ADJUDICACIÓN; titata las:4200:del 

día hábil previo-a la realización:de la ASAMBLEA sigilleigte. ST. no: O plazo, 
- establecido, no será tomiato:en Cuenta efslepegcrdlos. .. A 

  

   

  

    
   

    

      

  

        

- o En él. caso que la efi LICITACIÓN realizada ppriel “tllentte adjudicado nes pri dont del. 
término previamente sefálado, PLANAUTOMOTAR procedará a cobrar:ut ¿Toulta” définida:on el 

, io cg a :enruestro Arica wab,, la misma. qe obórá.sef cificalada: 
a > corfurtaro | qn u0! Sula mensualy y: dónde Se ger en tip O y s 

    
   

ta         20%: 30% 2 L 

           

  

> ue    

  

A TE a 5] 
A z     
   UN sde entrega rogriiadescentenidas:en 

z ps hr a DE:GEST] IÓN.D GLIENTE 

  

hero mo Ullo( 

an rr DIÑA'



  

    iia por mí es 
0. ev gue Ne tenido A le ista 

    

    
   

  

     
   
   

     

    

    

    
   

     

       

  

12 4 Peyátución de: valores: : Tras o mino de : senta ) da hables a la fecha e en que 8 

“4 apoleres le iqokfaciónidbl GRUPO-alquelehellente, cit e la restitución de solo las; 7 
a “CUOTAS. CAPITALES pagadas menos; lá. primera, slampra.y.cuab su terminación de: forma 

: Mllatera!. el: cllente que no. ha: a aa RIO o no háya recibidó el BIEN; esta por. 
:precalutelar los. los interadii:de der 

"1 Expresarmáritasicuafatar ins paris queso ¡ningún caso se devolverá la cubta de inpeteción 4 óleos 7 
valores, cancelados que po. Sonalstan en cuotas. cápitales.' z 

to qa 

      

  

   
Bl lento ¿ue :sollct81a:te dende dontíato; de: foimal: saiziórás y anticipatía conforme a: este 
cápita, no tendrá derecho al pago de'itidemnización “alguha, pago-orecanocimiento de intereags a 

rendimijentos-fi aneleros, ¿sobre el entendido de qué los: recursos. «que: al cliente entregó a* 
OTOR sifieron 6ron para la compra de los bienes ADJUBICADOS Y entregados a los demás . 

cdo al GRUPO: y Pará qui las demás ¡obligacion8s que spoiento asumió en-este   
     

  

38, Et: cito con la firma del; present | ociimalta'vtorgá sed -cifsartimiento: asen somtorso a 
. rola: spatome: la. determina. lá day o 

  

A e ER da, "iO ADA qua 

¿COMERCIO ELECTRÓNICO: - La ] l 
e en $e ME E - Ñ, pos 

Ya: -RECOMOCÍMIENT O JURÍDICO. DE Los MENSAJES: DE BÁTOS. - Los mensejejido dáltas tendrán" 
:*:.. igual valór juridico que los documentos éscritos, Su. eficacia, valoración: y efectós 58) dl tocó et. 

, “implimiento dé lo: éstablecido.on sóta Ley y su reglamento... nl 

INCORPORACIÓN POR REMISIÓN. -'Sa revonoce valldez jurídica a la información no  corienida: pa 
directamente en un mensája de datos, slempré que" figure en'el:mismo, en forma de ramisión:p: de 
anexo; acdesible riedlante: un. enlace electrónico directo. y su- contenido : sea conócida y aceplado. 

a 

      
   

    

    
    

   

   

       

      

  

... 1 PROBIEDAD ÍNTEL CTUAL«129 merlo de datos orto 185,loyjs, re ones y. 
o acuerdos hlertadonalo re VANA pIpp edad! glectual.. . bo . 

A INFORMACIÓN ESCRITA. - Cuanidó la Lay requio a blqul quita información conste. por aserto, 
: ¿”Ost VBUpisito quedará cumplldd.con-unmensájo: de datos sn slompre que la Inforríación que Asta 

¡sen diccealble parado postetiof consulA:"" . 

di MACIÓN ORIGINAL. - Cuando la Ley requiera:u obligue que la información sed ersociiada o 
«¿onbiVada en sufórma original, este requisito quédara'cumplido con un- menaje; de dátos, sí slírido 
Feghéfido conforme ala Ley, puede comprobarse que'ha.conservado la integridad de tá información, a SN 
partir detmomento en que seGenéró por primeráivaz eri Su fofirtadefinitiva;.gomo mensaje de:datos. ' e 

de. FIRMA ELECTRÓNICA. - Son lós datos en forma electrónica consignados en un mensaje de datos. 
mos 0 IOjicamenito asociados al mismo, y- que puedan'der iitilizados para:Identificir al titular de 
A Bn rela : ñ no de a el de tá firma aprueba y revonoce: la 

                 
DÉ | 5 y se lo 

Fo los. mismos, efectos Jurídicos que auna: fe 4 ación con los datos. . 
Aaa docuniéntos éscritós, y será ad tide sEmo prueba en Juicio. 

      

   
          

  

e do a eN NS PAD AñO e jor tefirma ele el BCE ser 

tos, aquélla: de E WVÍBrsa y urde a E R > aa fi tá 'mensajó 

Ú atos firmado 
caer las a a Y pe gp Ad pt miento de las. 

Piñas, Ad DONA + Er Pb 

  

A A 7 

NOTARIA SERRA BECTANTON PIÑAS,



Contrato: o 502637: ARS 
o 

2 DURACIÓN: be: LA FIRMA ELECTRÓNICA. «Las tiras dlecirónicas tendrán duración indófinida. - 
o dl sar jóvocadas, anuladas o suspendidas de confammidad con lo que:el regimiento a a está loy 

Í a 
1 Lo 

    

  

    

  

  
  

  1 AA 

  

   ES 

EL CUENTE: BOUCIAMTE proporciona está infirmación declarando: expresamente 
-PLANAUTOMOTOR:a comprobar la veracidad: 

“ verificaciones que considere nacesariás en. cue 
6 ta misma, .par loque ésta úlfirria podrá: "realizar. las 
quier momento,  y«Gurarito la Vigancia. del presente * 

acuerdo de voluntades, según lo determinen: “pplíticass Consecuentemente, el 
acepta y autoriza:de manera expresa.e Irevogáble a RLANAUTOMOTFOR para: 1) 0 

SUENTE- FOGONES, 
¡6r y confirmar la 

información proporcionada por'el CLIENTE, Icluyarido: ka que está sujeta, a sigilo: báncabjo y que. 
. expresamente autoriza para que-Sea sonsuliida y revisada pBr PLANAS 

«en la Central de Riesgos o enel Buró-de Crédito, Registro € de: 
TOMOTOR? 2) qué se:consulte 

Crediticios o “Gualquier:similar reado 
1, ANALFOMOTOR, la - 

  

e 
- 4 

1 

a
 

A
 

z 

o» Ecuatoriano SA. Planadtomotor, a fin de: garantizar el 

por'la Dirección Nacional de Reglatro-de Datos Públicas, o'él que escoja .P 
- Información del cliente, corr'el-fin: exclusivo:de evaluar sy rilval.de-endótidanilento, dómportamiento y 

7 capacidad de crédito, además autoriza expresamente que: PLANAUTOMOTOR. púsida:iránsierto 
- entregar dicha información a los burós de crédito y/o a la: Central de "Riesgos y/o Reglátro de: Datos 
* Créliticos*o Similares: st fuera -pertinentey, 3) compartir. ésta Informa 
«jurídicas Felación ag + 

-quian. deberá hacer Bus pagos en la.moneta. pactada;.estó es en dólares. delos Edades 

. «América (Véase cisusula 17.5: del CONTRATO, DE GÉSTION De COMPRA PROGRAMADA). - 

- CLÁUSULA: DECLARATIVA:. 

    

o. RIESGO CAMBIABIO:: El. plsago'cambiario enelación con st presente contrato es: de a 
de -. 

e; 

, De forma. libre. y voluntaita, e CLIENTE expresamente” “declara que; entiende; y acepta todas: las 

“¡pstipólaciones;: 'eláusulas; obiigáciones y dérechos:uel :aistema;de: ústióft:de: compl. prógrámada que 
"mediante el. presente documento 'contrata can Plan: Automótór: cualtoriañd:S A: “Plartatitarmiotor; tomó 

.«tamibién acepta; su:compramiso de encontrarse:al. díá en suy sbjligagiones hata adjudicarse 'al.monto . 

a ” a:1.£ 3,1; del CONTRATO DE: - electo inscrito qué'consta an el presente coniráto:: (Uno ciáúsila L 1,/8n 
o, GEST ION:DE.COMPRA PROGRAMADA). 

  

- FICUENt ogrómmeto cea que entiendá y aceptas :ehsu. ett las condiciongis.dé cotifoimincióó 
- y) adeninistración de los"grupós, 108 plazos y cuptas mensuales de pago, 'par parté. dé Plan; Autañictor . 

beriáficio global del grupo al gúe pertárisos. (Véase 

Clepsulas 1.6; 11,1; 1 1.2. del CONTRATO: DE. GESFION.DE COMPRA: PROGRAMADA): 

El CLIENTE expresamente declafía que entiende y' -acepia que: Plat Autónidtor -Eouatoriano S.A; 

renutorpotor end lá potestad legats y.finahcltra. de' administrar. las fendos € de. dada uno de-lbs grupos: 

      

        

    
  

  

  

_ > Ciaúsula: 12.2:46] CONTRATO DE GESTION DE COMBRA PROGRAMADA o 
- EL CUENTE det sr coNpresamente su consent] - E servicios € nico; da ud el 

e 6 poto para pl A dul bus 4 Mgigria: 
plas mii eden, 

Un Aeon ón delos... . , 3 SS Oe coord or elos N gl Nectar da 5? 

; Dor FEA y vii 0 RS 854. rEprENORATS en, : 0 
Sueliada Ys áMED Na ADRIAN es 7 due 8 Ñ 

) óiginalea pace du0 e tenia hora 4 eN E os 

o Finas, ¿Fa bral[dlendaRDZa: Rgizero Ulloa 
e ——HN9R ¡SHtRRESEO (NOA “ANTÓN PIÑAS 

=> 

Dra. GleadFPZ041 Romero Ulloa 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN PIÑAS 

ión con Personas eras o 

" ' conformados; 'según;su mejor criterio; Slempre Peal ar bandficio. pata.eus. milembros: (Véase *



  

   

          

  

   

  

  

     

o Contrato: 5024 leí. Ps a 

Ena el onsa:do "que al. |. SOLICITANTE « sea: “Aceptado, como: CLIENTE, el representante ladal de. : o 
q PLANALIEOMOTOR o su-apodorado prbcsder. Batan 'Bsteé CONTRATO DE-GESTIÓN DE COMPE A 
a PROGRAMADA; « documeñito que estará. «disponible para:el retiro: en mueras olióas por parte del venta, SN 

: en el plezia.de : 20 días laborables Posigriocas a su. aprobación. - : 

. “el CUENTE SOON que hadas ali iiumenoy sume en tom k ps E 

A 4 

dador dorfoimidad cón. er An, 18 Numeral 5 de lá Loy Ne tanad, 
"DOY FÉ- Que las copias |: ¿ fofsstática: que:anteceden, ) A K 

sellada y firmada por. Mi € es A reproducción. delas h> -- e e 
e gue he tenido Y, A ” 

Ñ E to 2 po BR Me as . > 

: . A >= a == a cl . 

ET e AN Es ci PHN 
"NO: svy IBA DEL ceden, cti “ens , DO . Que la unas S ne e... JP 

7 ¿sellada y,fimada por mi es.una/hep en des DOS 
o -Sgials que fe jetido ala vista A 4 

O BS: : . De dont E c 

A DO E cor lato Naz 
A rr Estres : pe Eb ($ ostática que fina Se Br Glen id al pos há: ca u delos, e ¿Ep PRYESE Cia] a” 

  

pS E an mi Di 
Sn 

oo : 
omer o NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN úl 

DAA y 

¿
o
 

do
 

  

j



  

20 p 

. MUS o rm 

  

  

     

. a 

y CTRA OZ Y ON 

ul . _ o - o E ateo í te IS 

q. 0008 F 0808 - 274 e7O6Te001s A . po po AREA 437 ar Mi 

En VALLE MALDONADO JANAJINA SOLANCH oa 
. A e ez 

ue 
y exc year EL ORO 

. y cas fon MALAS " 

uE SARGNESAA SIS . A . “5 o : = os 
E 4 perrera BALSAS A Cs a : " N A O Ar Ce conformidad con el 5 de la Ley Nctanal 
uN ota. A DOY FE.- Que las copias ........ Sotostática que anteceden, 
a o A sellada y firmada por mi es ná reproducción de las - 

: e a, : Originales que he tenidh a la ista 
. oi E A 

AN 7 ABR 
  

  Dra, GlerritrTAjola Romero Ulloa 

4 

        

     

      

     

   

    

.» De conformidad con el Art. 18 Numeral 5 ue la Ley cie. 

DOY FÉ.- Que las Copias ......... fotostática que antecads 

sellada y firmada por “m es una refiroducción des: 

originales que he te 

De cdñ Berrio 
DOY FÉ- Que las copias”. Tm 

  

Dra. Glenda 
NOTARIA SEGUND 

  

omero Ulloa 
ELVCANTÓN PIÑAS 

   



  

      

  

    

    

     

  

     

    

  

      

   

   

  

SVNId NOLNy" a 
N ' Vd .. > 2130 eo PORO Otau0) JO LON Os $ Tio 

"De A e o Y “ yu Si 
EN ad 

o nove / SBt.y > y 407 / 
o OIDO E ¿ori , leuibuo » ña 7 a, e ah eps + 5 e Á Epejes Ke a ys . 

CEN de y WD SIÓN Bra 10-34 40 7 V8l Uv le uo) Pepu 00 

5 

3YNId NOLNVO 130 VONNDOIS VIVLON DONA OLQUOY DIRA 19 DG LS 
AA De conformnidá dep AjArt16 Numeral 5 de la Ley Nctarial e Ml DOY FÉ ue las de ¿AO ostática que anteceden, Seu selladáy fifmadg por mí (ne    Oprua! ey anb sajeuibo origigleS que- he taridio/a Yaris Rx 10d epeug Á epeos , Pa : , 7 EA Ta IAN ancoS-Ser no - 34 AQU Ad 

q 3 109 PEPIULOJUOs eq ? 

    

    
   

a Romero Ulloa 
DEL CANTÓN PIÑAS 

  
  

 



“. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

A Número único de identificación: 0705760916 

Nombres del ciudadano: VALLE MALDONADO .JANAHINA SOLANCH 

Condición del cedulado: CIUDADANO —— | 

Lugar.de naciíniento: ECUADOREL ORO/BALSAS/BALSAS 

Fecha de.nacimiento: 8 DE MARZO DE-1995 *- . 

Nacionalidad: ECUATORIANA. . 

  

Sexo: MUJER o CA AO, 

instrucción: BACHILLERATO l o 1 2 ae AS 
A Ñ | 

. e, a ME E o Profesión: ESTUDIANTE. 0 7 Ú E 

hina Valle JONA > 

Estado Civil: SOLTERO. 3 RO 

Cónyúge: No Registra. ; e 
A > $2 

+ 

Fecha de Matrimonio: No Registra: A 
. 7 ; A Ps A . 

ae 

Nombres del padre: No Registra 

Naciónalidad: No Registra 

. Nombres de la madre: VALLE MALDONADO MARÍA DEL CISNE 

Nabionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

         

  

información certificada a la fecha: 30 DE ABRIL DE 2019 
AN): JACKELINE DEL CARMEN CABRERA LOAYZA. EL ORO-PIÑAS NT 2-EL ORO- PIÑAS 

SN 

   

De conformidad con el Art. 18 Numeral 5 de la Ley Nctanal 
DOY FÉ.- Que las copias ......... SotoStática que anteceden. 0% e, 
ellada y firmada por mi es ufía feproducción de l:/ e A E 

fOriginalescugihéfenido a la yigta Sd | reci MS IFY MAY 2018 TEC 
A N mr e 

j |, Y _< ZA in Lodo. Vícente Tata Dd Lo? 

draga can E Romero Ulloa ARTA—= NP A NEL CANTÓN PIÑAS



      
SL065-022-96T 

l 

] / 

G/065-022-961 -OPeMIRoO 99 ¿N 

tosi . 
* A Mi . s, 

A 

4 4 A 

o, a lr A 

h o 
pá OS / 

  

VNIFOYO YA - YVZAVOT WAEMEVO NIWtuVO 190 INFEDIOVT: 105463 

6l10z 30 NSEY 30 0€ “eppaj Ej € EPLoyiiso OR BUuLoJu]     

   

    

      

   

De conformidad con el Art. 18 Numeral 
DOY FÉ.- Que las copias ......... 
sellada y firmada por mi e 

originales que he ¿enidq 

5 de la Ley Nctañal. 

  
  

  

Dra. Glenda Paola Romero Ulloa 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN 'BIÑAS UONEULJOJ 9P AUN E) E-NPNOR REDUAASUO- 

.0p Osea 18 SIOVINIOS - EMI PES 9 CURA ERA ES 9) EDEN 52 PEPOÍECSD 9 $US pp uE E 4 

IOWAVISIA VALSIDIY ON VNOSY3d VA :ofesuoA 

¿Pepri9edessip ap ¡er9Uu349191 UONeUuLuoJu] “E 

  HONVÍIOS VNIHYNV? OOYNOGTIVAN 3TIVA :QIQUION 

INN 9160925040 

ONVAVANID 130 IVNOIDIGY NOIDVINYHO4NI 

secwrercarera MINI S



  

hs REPÚBLICA DEL ECUADOR OD o oe so regias, General de Registro Civil, identificación y Cedulación Identificación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

DS 

  
195-220-62016    

  

Número único'de identificación: 0751490699 

Nombres del ciudadano: MACIAS VALLE AITANA MARTINA 

Condición del cedulado: MENOR DE EDAD 

Lugar. de. nacimiento: ECUADOR/EL: ORO/PIÑAS(PIÑAS 

Fecha .de.nacimiento: 25 DE MAYO DE 201 q* 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER ( o . a 
A o PRA 

Instrucción: NINGUNA a (5 Y 
. o, Fo b. .. mo ! k Dre 

Profesión: NINGUNA 1% : o Lo ' ES 

Estado Civil: SOLTERO. . ., ANOS 

Cónyuge: No Registra . 

Fecha de Matrimonio: No Regisra o Ñ E 7 | SN 

Nombres del padro: MACIAS ANDRADE JOHNNY ANDRES, : 

Naciónalidad: ECUATORIANA. “ RO 

Nombres de la madre: VALLE MALDONADO JANAHINA SOLANCH 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

ESTER 20 DE JUNIO DE 2017 

    

   
Qe Ss - 30 DE ABrANÍSEnIdag con el Ar.18 Numeral 5 de la Ley Nctalial. 

ARMEN CABRENA Eo AMEAOSEEnaisto.. e 
sellada y firmada por mi es na/ reproducción de tz. 

originales he tenido a la yis 

    

  

  

Finas, "MAY 

ra. cien a Romeré£ ; 
o PY NOTARIA SEG A “DEL CANT 

Lodo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Nincemmento ienado alectrónirmente
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5 6Loz 20 Tielv 30 0€ ELO E PROS UPRO) 

   

   

  

   

De conformidad con el Art. 18 Numeral 5 de la Ley Notafial. 
DOY FÉ.. Que las Copias ......./ Aotostática que anteceden, 
sellada y firmada por mi     
  

  

Pobla Romero Ul Ulloa 

¿VISIO VALSIOIV ÓN AO WA DEL CANTÓ Noi 

¿peppoedessip ap ¡ero0u9.19J91 UOEDELULOJU] 4 

  

WVNLLUVN VNV.LIV 3TIVA SVIOVIA  “QIQUION 

.. S66906Y1GL0 ANN 

ONVavani) 130 NODIOY NOEOVIRSCAN 

My UONDENDSA Á MODERADO! HAN Onsifiass 20 mica soma no MI



SupEriN NTENDENCIA 
AS. ERINTEND Y EA IG 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

A TAS DE MPAÑ 

No. de Expediente: ( 721852 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 0791819148001 ) 

Nombre de la Compañía: (| coman DE TRANSPORTE LIVIANO FRAGLEM S.A. 3 

Situación Legal: [_acnva ) 

IDENTIFICACIÓN JIFO DE No. NOMBRE NACIONALIDAD INVERSIÓN CAPITAL CALIEA 

4 0704812130 ASANZA ROJAS ANGEL HERIBERTO ECUADOR NACIONAL see N 

2 O7UII622T7 CHAMBA HIDALGO ELSA YOLANDA ECUADOR NACIONAL. que N 

3 o7utes3036 ESPINOZA TORO FAUSTO ERASMO ECUADOR NACIONAL 560% N 

4 1707388951 GRANDA JARAMILLO JESUS MONFILIO ECUADOR NACIONAL $ N 

5 0705071967 LARAMILLO QUISHPE GUIDO FERNANDO ECUADOR NAGIONAL $160 N 

5 VIATO/DTE LOJA RAMIREZ VICTOR HUGO ECUADOR NACIONAL sure ha 

7 076443553 MACIAS ANDRADE JOHNNY ANDRES ECUADOR NACIONAL sat” N 

3 0709997009 MARTINEZ AÑAZCO DARWIN FABRICIO ECUADOR NACIONAL sap N 

a 0702297334 DUISHPE LOAYZA LUZ MARÍA ECUADOR NACIONAL $00 N 

18 O7AGIA3TOO AMBRANO CRIOLLO MARÍA DE LOS ANGELES ECUADOR NACIONAL sea N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efectúa 
teniendo en cuenta Jo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañias, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 183 y 189 del mismo cuespo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 

aparezca como tal en el fibro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
At 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y tesceros: "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 

dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 13/05/2019 17:36:00 

Es obligación de ta persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: !



SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 721852 ) 

No. de RUC de la Compañía: [ ororsrorasoos ) 

Nombre de la Compañía: (| comasa DE TRANSPORTE LIVIANO FRAGLEN S.A, 3 

Situación Legal: [_acriva ) 

Na. — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | ¿DECS | CAPITAL CAETELA! 

50002748233 
                  

13/05/2019 17:36:00
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INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

Machala.- 

De mis consideraciones: 

9120900119) 

Piñas, 14 de mayo del 2019 

Por medio de la presente, Yo Guido Fernando Jaramillo Quishpe con Cédula de 
Ciudadanía N* 0705071967, representante legal de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE LIVIANO FRAGLEM S.A. con Expediente N”* 721852, me permito 
comunicarle a usted, el fallecimiento del señor MACIAS ANDRADE JOHNNY 

Adjunto la copia certificada de la posesión efectiva de los bienes y derechos, entre 
otros y en lo que corresponde a esta entidad, me permito señalar que ya hemos 

  

qRKX<—É————— 

  
Jarafnillo Quishpe Guido Fernando 
GERENTE GENERAL 

NUMERACION — VALOR TOTAL 
761-820 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE LIVIANO FRAGLEM S.A 

$60,00 

ANDRES, hecho sucedido el 31 de marzo del 2019. 

registrado en nuestros libros sociales, ya que fue socio activo de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE LIVIANO FRAGLEM S.A. con la cantidad de 60 acciones ordinarias 
y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica ($1.00) y cuyo 

a detalle es el siguiente: 

s TITULO ACCIONES DE USD 1.00 
007 60 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, me suscribo de usted con 

sentimientos de estima y consideración. 

Atentamente,


